RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002417, Ent. N° 5011/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la reiteración del gasto derivado del pago a la empresa MIGDAL y CIA. LTDA y el acuerdo transaccional celebrado;

RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de junio de 2010, ante la resolución del Ministerio Nº 57.908 de 20 de abril de 2010, el Contador Central Delegado ante el Ministerio de Defensa Nacional, observó el gasto comprometido a MIGDAL por la suma de U$S 32.278, considerando que se había configurado un incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y se había  procedido a comprar sin crédito suficiente por parte de los Ordenadores competentes, no procediéndose tampoco a la registración de los importes en tiempo y forma;

 2) que con fecha 21/3/2011, la empresa MIGDAL S.A. intimó judicialmente el pago del mencionado monto por facturas impagas, iniciándose proceso judicial;
 3) que por Resolución del Ministerio de Defensa Nacional de 9 de agosto de 2013, se resuelve:

a) Autorizar a celebrar un acuerdo transaccional extrajudicial con la Empresa Migdal y Cía. Ltda., por la suma total de U$S 32.278, siendo el mismo por todo reclamo y  no teniendo la Empresa citada más nada que reclamar al Ministerio de Defensa Nacional por dicho concepto;

b) Reiterar el gasto resultante de la Resolución del Ministerio de Defensa Nacional 57.908 de 20 de abril de 2010, abonándole a la Empresa Migdal y Cía. Ltda. la suma total antes mencionada; 

CONSIDERANDO: 1) que en lo que refiere al acuerdo transaccional a celebrarse, el gasto comprometido se funda en una acción judicial iniciada por la empresa y se efectúa en el marco de dicho proceso, el cual se desarrolló con posterioridad a la observación formulada por el contador delegado. En tal sentido, la oportuna observación no condiciona la intervención del presente acuerdo transaccional, en tanto este acuerdo constituye una fuente autónoma del gasto de U$S 32.278; 
 2) que asimismo, corresponde señalar que sin perjuicio de que la observación realizada por el Contador Delegado fue legalmente correcta, actualmente, en virtud de las acciones iniciadas por la empresa y la nueva fuente de la obligación de pago, la misma carece de eficacia. En efecto, lo que se debe considerar en el momento, es el acuerdo transaccional remitido, que es la fuente actual del gasto;
 3)  que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

4) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;                 
           
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Auditor ante el organismo la intervención del gasto  por la suma de  U$S 32.278,  previo control de su imputación al grupo adecuado, con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
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